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Ponente: Dr. Milton Pozo Castro

Juicio Nro. 121- 2010
Actor: Virginia Calderón Estévez
Demandado: Pedro Alfonso Carrillo Benítez
CORTE NACIONAL DE 3USTICIA. SALA TEMPORAL ESPECIALIZADA DE
L0 CIVIL VMERCANTIL, Quito D.M., martes cinco de marzo de. dos m„
trece, las nueve horas con treinta ydos minutos,
VISTOS. Conocemos la presente causa como 3ueces de la Sala Tapora.

C Ipecializada de ,o Civil yMercantil de ,. Corte Nacional de 3USua. en mn» . .o
• .i Artículo 184 de la Constitución de la República del Ecuador, los

"I eId 'de ,a Lev de Casaci6n; y, las Resuenes n- 070 , 177 d-
20 de Pl-de, Consejo de ,a Judicatura toadas e, 19 de iunio y18 de
Hcembr d^ 2012 en su orden, respectivamente. En .o principa,, ei economía
^ r ~ Ca oBenitez, propone Recurso de Casación, de ,a sentenoa
TL oor la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, Segunda Sala
'lanzada elo Civil y Mercantil, m.uilinato yMaterias Residuales de Quito,

de Divorcio, seguido por la actora Virginia Caideron Estevez, en
C latido Pedro Alfonso Carrillo B-z - — 'a <£££ T^

-manda dictada por e, señor•»a^• ** su adm,,„¡dad 0

ootmpbo Esta Sala es competente para conocer y resolverconsidera: PRINGO.• ^ * en ,, ^ expositiva de,
""Te ly eSI 190. numera, 1del c:6digo Orgánico de la Punci6n
presente fallo ye, **' ha 5ld0 calincado yadmitido a trámite, en
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gorfe*f^ SALA TEMPORAL ESPELUZADA DE LO C,V,L YMERCANTiL

-sarroso en 7ZJL »Í STT * " "*"*" "' ^
Peticionario que compare I 9° 9aniC° * " FmMn Judiclal- « *
* casac,6nq::,:;:rs;::; °sdirites dei an*s >—-*«-
Perseguirse de oficio. TERC RO . Es e C°nStitUCi°na' ° '^ *>U^
««-en determina ,as normasTdel "'^^ A'f°nS° Carr"10 ^
«el numera, 7de, Art cuT 76V r- """""^ """ ^ Vi°^ «*« <
«-* de ^rxrr::rsrm 3o° -Artfcu, 301 de, Código de Procedimiento c,v„; «2Z u .%dT? ' ""
Art,cu,o 115 de, Código de Procedimiento Civi, yi13 d a"!¡"° *' C°d'9° ^
273 y 274 del rórt¡™ a n ga de la Prueba; 269-

CAUSALES EstRe I? ;°Cedimient0 C,V" >297' ^INACtóN DE US"• tste Recurso fundamenta en el Artímin ? h* i ,
causaies Primera: "aplicadón indebida fa aT • • CaSaCiÓn' '" "'
de normas de derecho incluvln P "°6rrÓnea ^^«ación
en I. sentencia o2 ^ ^ 7^"^—— obiigatortos,
Q-nta ,a sentencia 'no c J' /«—* * * Pa«e dispositiva» y
FUNDAMENTOS DEL RECURSO ETf eXÍ9W°S ^ " 'ey"- L0S
ver con ,a ap„cación indebida v °"eXP'iCaC'Ón MR™™ *™ ^
*--^z::™;;^:7:r™de derech° -

~. ^ p-:;: ar irq:;:;rjustmcar que ,a—- «-
de, Código de Procedimiento Cv,,/ ep1Jv T'̂ '""^ "^ 3°°
-smo Código de Procedimiento civi T\eT ."" *Artfcuta 281 <"
sentencia inicial de nulidad- «f» > P6rm'te al ¡Uez re™«r 'a
^, Proceso yqu fa| d 7 "^ "* '° - barrea "u«*d
aP„cac,ón de normas de ^T^T^ ** ™° ha« «™ bebida
^ ios artices 300 y28^^^"'" ^ "*"" " '""^^
incump,e en e, numer ,¿7^11™^° ^ *^^ *»
«ue la sentencia esté eje ut a, „ '9° * P™«<"™° O*., por ,o
de preclusión como ^ e ,?" *"""" "™^ «W. Caro caso- ^f^^on^ derechQ usya| ^ Gu¡Hemo

A" "" Pab'° Sa'™^:^^^
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Cabanellas. Trae como ejemplo, la Tercera Sala de la Corte Suprema de Justicia
por nulidad de sentencia ynulidad de remate; por consiguiente la norma procesal
es de orden público, por lo que el juez y las partes deben de sujetarse a sus
regulaciones, por ende no se puede modificar ni alterar el procedimiento, inclusive
se encuentra consagrado en la Constitución de la República; razón por la cual no
existe disposición alguna que permita anular una sentencia por otro juicio
ordinario, por lo que el proceso debe de llevarse en forma correcta de no ser así el
agraviado debe reclamar oportunamente dentro del mismo juicio para que se
enmiende el procedimiento. Para el presente caso, la señora Calderón en el juicio

^ de divorcio, tuvo la oportunidad de defenderse yhacer uso de todos los recursos
franqueados en la ley, pero no lo hizo y se produce una rebeldía legal y que
pretende subsanar con esta acción.- En el considerando tercero, indica que no se
puede aplicar el Artículo 120 del Código Civil. Es importante examinar este caso s.
el actor conocía ole era posible determinar la residencia odomicilio de su cónyuge,
luego de ello no se dice nada. La Sala no se permitió analizar, mi excepción ypeor
la prueba, existió razones de parte del citador sobre la imposibilidad de citar,
entonces era imposible determinar la individualidad o residencia de quien debió
ser citado, solamente es estudio del proceso y la apreciación de las disposiciones
legales citadas y erróneamente aplicadas, los cónyuges Carrillo Calderón en
conformidad a ley fijaron de buena voluntad su domicilio, y quien abandono, es

^ precisamente la cónyuge, pero ella por medios reñidos con la ley impidió ser citada
con la acción de divorcio en el sitio donde aparentemente había fijado su
residencia, esto esta corroborado con las razones legales del señor Citador, que
goza de la fe pública, quien no pudo cumplir con su misión; todas estas razones
daban paso a la citación por la prensa, esto no ha sido desvanecido por la actora,
quien no ha cumplido con la disposición del Artículo 113 del Código de
Procedimiento Civil, en fuerza de la negativa del demandado. En definitiva, los
jueces provinciales no han tomado en cuenta las disposiciones legales de los
artículos 113 y115 del Código de Procedimiento Civil. Presento la documentación
del juicio de divorcio, dentro de esta se encontraba con justificación plena lo
concerniente a la citación; el domicilio de la demandada es la ciudad de Quito yno
se ha omitido falsamente un domicilio que no lo tuvo al momento de presentar la

Av. Juan Pablo Sanz y10 de Agosto - Edif. Cámara de la Construcción, 5° Piso.
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demanda, en consecuencia ,a sentencia dictada por los jueces provinciales se alega
del sistema procesal, la Sa,a se extralimitó en sus funciones, de aquí ,a errónea e
mdeb,da aplicación de, Artícu,o 120 del Código Civil, 300 y300, numera. 1de,
Código de Procedimiento Civil, contribuyendo a determinar que en ella está
mcursa la causal primera del Artículo 3 de la Ley de Casación. Al final del
considerando cuarto de la sentencia se dice: examinada la prueba en conjunto, l.
Sala concluye que la declaración con juramento realizada por Pedro Carrillo
atribuyo un fa,so dom,ci„o asu cónyuge apesar de que no conocía cua, era la
res,dencia ohabitación de ,a demandada, eso llevo al juez de ,a causa, ordenar ,a
prachca de la citación por la prensa, provocando indefensión de Virginia Calderón
Existe equivocación de ,a Sala, para ésta da lo mismo: domicilio - residencia y
hab.taaon, ,o cual no es verdad, trae su explicación, expresando que la ley el
d.cc,onario de ,a iengua ye, diccionario jurídico dan acepciones diferentes at'res
palabras diferentes, de tal manera la craia ~nnr... .f. , anera la Sala concluye que estas tres palabras
s. n,f,can ,o mismo. Todo e„o trae a su favor la aplicación indebida oerrónea
.nterpretacion de los preceptos jurídicos a, dictar sentencia, en este expediente

sta toda ,a prueba documenta, que justlflca su derecho para Impulsar un juicio
estancado por ,a decidía de la demandada que se ha creído víctima, yahora el
exponente esta lesionado por ,a resolución no apegada aderecho, no aplicada ,a

cnt.ca. En la sentencia Impugnada se vulnera el principio de cosa juzgada de
cuerdo a, Art.culo 297 del Código de Procedimiento Civil, en consideración que ,a

sentencia solamente surte efecto irrevocable entre las partes que intervinieron ,o
que pretende la señora Calderón, es mantener un matrimonio que concluyó po su
Pop,a decsion a, abandonar su residencia conyuga,, por ,o que se puede apeclar
anr:; v,nrmatrimoniai'sin°ias*"*»»~-*^^lde
sea T USSntenCla tamb'én 3taCa al Pri"*° C°-*ciona, de lasu idad jund.ca, trae un ejemplo de ,a Corte Suprema, de esta transcripción se
o,,ge que asentencia dictada por ,a Sala, viola ,o previsto en e, numera, uno de,
enld I" Tdi9° ^Pr0Ced~ °* *» ™ »ha ,ugar a, juicio

cas La s 7 CUand° "" ^ SW0 e*CUtada' C°™ <*u™ e" «P-entecasona Sala hace una extraña apreciación del artículo 120 del Código Civil
cuando d,ce: por tanto existe un motivo de nulidad insanable que corresponde í
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artículo 120 del Código Civil, pero lo que dice es: que el cónyuge que alegare que
r icio de divorcio seguido contra é, se ha tramitado atribuyéndole falsamente un

domicilio que no ,o tuvo a, momento de la presentación de ia demanda podra
Üblar acción de nulidad de ,a sentencia pronunciada, en ,a demanda yo h

alado, donde se debía ser citada ,a señora Calderón, es la ciudad de Quito ye,
ug donde se suponía tiene su residencia, no ,e he atribuido falsamen,, su
domicilio en Quito, no ,e proporcionado lugar distinto de su residenca, he cump ,d
con ,a citación lega, por la prensa sin falsedades osubterfugios, la argucia em
cónyuge al no dejarse citar le pasó la factura yahora pretende anular la
sen encía de divorcio, con este juicio de nulidad que contraviene disposiciones
.egales yprincipios jurídicos inmutables. En definitiva, la errónea interpretación por
¡L de l Sa,a de, conten,do de, Artícuio 120 del Código Ovil a, — ,r
términos: domicilio, residencia, habitación, ha llevado ala aplicacon
de aplicación yerrónea interpretación de normas de derecho "-.c.-'""^
Por todo lo expuesto que la sentencia que recurro existe una aplicación ,n ebida de
normas de derecho así como una falta de aplicación yerrónea interpretacon de
preceptos legales que debieron utilizarse para ,a valoración de ,a prueba, como no
preceptos g q conformidad al artículo 115 del Código de
proveerse de la sana criuca en
Procedimiento Civil, esto ha conducido a una equivocada aplicación de normas de
derecho en I. sentencia así como en ,a valoración de las pruebas yque han do

C determinantes en ,a parte dispositiva, perjudicando a,. ley ymis mtereses lo ca
me arroga agravio. He reunido ios requisitos ypresupuestos formales ylegales
Txigidos por la ley de casación por ,o que solicito de los señores jueces concederm
e, Recurso de Casación. CUARTO.- Por principio de Supremaca Conseco

, rti„,i„e 424 v 425 de la Constitución de la Repubhca delestablecido en los artículos 424 y 4¿a ae ¡<¡
a ™**,*r en primer lugar las impugnaciones porFrnador corresponde analizar en primei iuy

non tiucionalldad. "Refiriéndose ala vioiación de normas Constitucionales", esta
Sala ha dejado consignado, en sus resoluciones que se debe tomar en cuent e
!a cter orgánico ydogmático que tiene la Constitución, que sus normas, s, bien
""n PRE EDENdA, en su generalidad son de carácter declarativo yforman parte
d. un ordenamiento jurídico que está desarrollado en códigos yleyes secunda as
L« por ,a cuaM^ar^Recurso^^^
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violadas en las sentencias impugnadas, necesariamente deben estar r.l^ „
en forma concreta v Hara , , relacionadas

o, amerita, se analizará esta formulación de vicio de norm,
Constitucional. QUINTO - Fl Tr¡h.,nai a ^ , maQUINTO. El Tribunal de Casación, reafirmándose en lo resuelto

casación, salvo e, caso de vicios que por disposición constitucional olega, puedan
perseguirse de oficio SEXTO n* . . 9 puedan

ha sido aplicada Po 'eslTa" en s "" "'"^ "* """" ^ ^k ua yvr esca bala en sus reso uciones el rprnrcn w«

carácter extraordinario, formalista, restrictivo yde Un r " "'

cMnrpma . q Presenten. La Jurisprudencia de la antes Corte
Suprema al respecto considera: «que en el recur.n n* ••

que, debe también precisar rPQnprM h« j a ' bmo

Producido ,a infraccló de " ld T" ""^ ^ " CU" S<= ha
P°r apNcación indebida alai , '" "'* ^ ,na"™° '" e"a' °™debe invocarla au! ""^ °"^ inte^ación. No solo se
normas que^^2^"J^TÍ"°"° *° -"**
determinar respecto de cad, nn , ^ CaUSales' se debe

Av. Juan Pablo SanzTTo^A^o^T^rZ ~~~ ~ §Y Agosto Edif. Cámara de la Construcción, 5» Piso.
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de un defecto de actividad lógica: para que haya contradicción tiene que haber dos
pronunciamientos para que en base de la comparación crítica de ellas, determinar
si existe o no contradicción; no puede darse este vicio contradictorio prevista en
esta causal cuando existe un solo pronunciamiento, que es lo que acontece en la
presente sentencia (G j S XVII No 5pág. 1270). Este vicio es de error de lógica,
tiene lugar cuando en la parte resolutiva de la sentencia por un lado se afirma una
cosa, mientras que por otra se niega y por lo tanto se destruyen recíprocamente,
de tal suerte se hace imposible la ejecución antagónica de todas (R. O. Nro. 27-29

^ Febrero 2000 pág. 27). Conocemos que la estructuración de una sentencia se
integra de tres elementos o requisitos fundamentales: exposición, motivación y
resolución. En la sentencia que se juzga no se precisa cuáles son los requisitos que
siendo exigidos por la ley, no se hallan contenidos en el fallo, tampoco se expresa
si en la parte dispositiva se adoptan decisiones contradictorias o incompatibles, no
procede esta impugnación. Artículo 76, numeral 7, literal kde la Constitución: ser
juzgado por una jueza ojuez, independiente, imparcial ycompetente. Nadie podrá
ser juzgado por tribunales de excepción... En la sentencia dictada por la Corte de
Pichincha, no se puede observar ninguno de los vicios descritos en la norma
Constitucional, se ha cuidado de guardar sigilosamente en derecho; y tampoco se
acreditado los vicios de que pudiera adolecer, tampoco procede la impugnación.-
La causal Ira. del Artículo 3de la Ley de Casación, dice: "aplicación indebida, falta

^ de aplicación, oerrónea interpretación de normas de derecho, incluyendo los
precedentes jurisprudenciales obligatorios en la sentencia oauto, que hayan sido
determinantes en su parte dispositiva" esta causal se refiere a vicios IN
IUDICANDO. Osea en otras palabras a violación de normas de derecho existentes
en la sentencia que se impugna. La Sala se permite aclarar los siguientes términos,
existe aplicación indebida, cuando hay un error de hecho ode derecho, que incida
en el juez oTribunal conduciéndolos auna conclusión contraria a la realidad de los
hechos. Falta de aplicación, se da cuando existe omisión de normas legales y se
deja de aplicar la ley. Yla errónea interpretación, cuando el juez equivocadamente
juzga yescoge una interpretación errónea de la ley, dando ala norma de derecho,
un sentido diferente al dado por el legislador. Cuando el recurrente se ampara
para formular la Casación yse fundamenta en la causal primera del artículo S^de

Av. Juan Pablo Sanz y10 de Agosto - Edif. Cámara de la Construcción, 5o Piso.
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esta ley, debe de consignar oprecisar opresentar CUAL DE LAS TRES ACEPCIONES
es la procedente oquiere su aplicación, a, acumular las tres acepciones ovicios en
forma conjunta ysin diferenciarlas. La ta, acumulación es IMPROCEDENTE estas
tres circunstancias que habla la causal primera, no pueden producirse
Simultáneamente respecto de una misma regla lega, ypor lo tanto no es admisible
las tres cuestiones respecto de una misma norma lega,, e, peticionario debe de
señalar por cuál de las tres circunstancias de quebranto a la ley acusa. A, Tribunal
de Casación le está vedado elegir una cualquiera de ellas ocambiar lo indicado por
el recurrente. No puede darse al mismo tiempo aplicación indebida, falta de
aplicación yerrónea interpretación de la norma legal, si esto ocurre, no se justifica
la queja. Esta primera causal, contiene el vicio de violación de la norma sustantiva
configurándose como inaplicación, su aplicación equivocada o su errónea'
interpretación. Protege exclusivamente a la norma de derecho, y su pura
aplicación, mas no alas normas adjetivas, para ello son las dos restantes causales
del referido artículo. Estudiado el presente Recurso, procesalmente no se ha
aportado con las exigencias de la ley de la materia, para que proceda la casación
Es verdad la cita de las normas de carácter sustantivas; sin embargo, lo que ha
hecho el insinuante de casación en su fundamentación, es un verdadero historial
del juicio yconfundiéndose con él antes recurso de tercera Instancia. La Sala de
instancia yla que conoce de esta causa falla en conformidad al texto del juicio con
la demanda, contestación, excepciones ydocumentación de apoyo, de consiguiente
el Tnbunal de Casación, no es de apelación, no tiene atribuciones para rehacer la
va oración de la prueba realizado por el Tribuna, de .nstancia, ni para pedir cuenta
del método que ha utilizado para llegar a esa valoración, que se trata de una
operación mental. La Ley de Casación, ,a Jurisprudencia casacionista y,a doctrina
no permiten invocar al mismo tiempo respecto de unas mismas normas
generalizadas modos diferentes de infracción que contiene la causa, primera
Porque cada acepción de si en su naturaleza son Incompatibles eIndiferentes entre
si, cada causal tiene su identidad, autonomía e individualidad; la Sala por el
principio de legalidad sostiene que no corresponde suplir omisiones del recurrente
oenmendar falencias oerrores en e, proceso de juzgamiento de casación. La Sala
tamb,en advierte: E, Recurso de Casación, en ,a Legislación Ecuatoriana en si cabe

Av. Juan Pablo Sanz y,0 de Agosto - Edif. Cinara d. la Construcción, 5- P,So.
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- • .<= dP reciente implementación, tendiendo a precautelar tanto el"^de^eJse crea agraviada como e, derecho objetivo en
ede ,a clarificación sobre ,a apiicación de un mismo punto de ^erech. Ja

para sus decisiones acoge una jurisprudencia obligatoria par establee r
71 Z- una cosa es ia aplicación indebida, otra la falta de apl.cacion, otra la

. <- nnrm« de derecho estima infringidas, mas aun no es

======
ee la ve hbrsi no aplicada, oIndebidamente aplicada, oerróneamente
te rtd" Peticionario indica también sobre valoración de ,a prueba, esta es.nterpret d . pe ^ ^ a una v,olaclon

======
C • H»hida falta de aplicación oerrónea Interpretación de los preceptos q
W indebida, falta de api determinantes paraapiiean ala valoración de la prueba yque alaJ ^ ^

errar en la aplicación de normas de derecho en a en nc,
atante debe de indicar cual "™•£££,^ '^_
error medio para produar err - ^ente ,a norma sustancial yen la
^^TvÍTT^ "rlcta ,a norma sustantiva. Analizada ,a sentenciacausa, 3ra. se vioia e ^ ^^ pos¡tivo que haya
zurrida una ve " de derech0 su5tantivas infringidas no
sido transgredido en l, senten fundamentaCión errada y sin una
procede e. cargo para el ^ ^e verdaderamente demuestre la
verdadera motivación de lógica jurídica y q
transgreslón de norrn^ejlerecho^usta^^ s_
¡¿^^0^7^»°^^^ «• "-
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primera del Artículo 3 de la i pv/ hq r

^ursrcr-por ei —::~: ~sa,a, luego de, e,am ^ ^ " >™ * Chincha, Segunda
-cisión, ha connrmado ,a^^l^^Z*** "«- - «
Casación ,a naturaleza de los vicios denunoT 0Z7"' "°
'a Sala Témpora, Especiaba de ,o c,v„ Mer ""T^ ^^
Justicia, ADMXNISTRANDO JUSTTrr» J ^ NaCi0nal de
DH. ECUADOR, VPOR AUTOR!^ „ "RE ^ ""^ S°**™°
LA REPÚBLICA „o cas, ^sent ,"^^^*"* UNE. DE
-cantil, i„qui,;nat0 ZXS^?¿T~ Sa'a *'° °*bincha, de Quito 18 de „oviembre de| ^' ?£ ™ **** de
-dldo caución, no hay nada que resolver a, re^c 0. Epro "" ^^'usar de Origen, Sin costas, LÍJASE yNOTIFIQUES^ ^^ 3"

"•MANUEL SÁNCHEZ ZURATY
JUEZ NACIONAL TEMPORAL
Certifico.-

Mío

DR. MILTON POZO CASTRO
' NACIONAL TEMPORAL

DR. JUAN MALDONADO BENÍTF7
JUEZ NACIONAL TÉMPORA^

SECRn"&KÍ&- *. Pabl0 san2, n«^^^^^ 10


